
 

 
 
 

 
 

 
 

 
 

 

SAT / Nuevo listado de contribuyentes incumplidos 
 
 
El Servicio de Administración Tributaria por medio de su comunicado de 
prensa 031/2014 informó que el 1o. de marzo se actualizó la lista de 
contribuyentes exceptuados de la reserva fiscal en términos del artículo 69 
del Código Fiscal de la Federación. 
 
En esta ocasión, se incluyeron los datos —nombre, razón social y RFC— de 
465 contribuyentes adicionales. De estos, 126 corresponden a créditos 
firmes, 96 a créditos exigibles, 145 a créditos cancelados, 72 con créditos 
condonados y 6 con sentencias condenatorias ejecutorias. 
 
Respecto de la condonación, es importante mencionar, que esta se aplica 
solo a las multas y el beneficio de la condonación de la misma se condiciona, 
en su caso, al pago de la contribución omitida. 
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